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¿Qué es? Conducto tubular largo y suave, elaborado con material biocompatible y radio opaco, 

que se utiliza para infundir solución intravenosa directamente a la vena cava. 

• Unificar criterios en el equipo de salud para la instalación y manejo de los 

pacientes con vías venosas centrales. 

• Realizar una valoración adecuada del paciente, dirigida a pesquisar 

complicaciones reales o potenciales en el manejo de vías venosas centrales. 

•  Minimizar las complicaciones relacionadas con la presencia de dispositivos 

centrales, mediante un correcto manejo. 

Objetivo  
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Materiales y 

equipamiento para 

instalación de CVC 

• Paquete de ropa estéril (2 sábanas y 2 delantales). 

• Gorros y mascarillas 

• Lidocaína. 

• Heparina (para Catéter de Diálisis). 

• Agujas de 25 g. 

• Jeringa de 3, 5 y 10 CC. 

• Catéter venoso central. 

• Guantes quirúrgicos estériles. 

• Clorhexidina al 2% o >0.5% 

• Tela adhesiva. 

• Plumón permanente. 

• Parches o apósito Transparente estéril. 

• Suero Fisiológico. 

• Equipo de fleboclisis. 

• Ligadura estéril. 

• Gasas y torundas estériles. 

• Llaves de tres pasos. 

• Alargadores de bajada de fleboclisis, en caso necesario. 

• Tapas antirreflujo o tapón de goma 

• Porta sueros. 

• Bomba de infusión continua. 

• Equipo de curación. 

• 2 apósitos medianos. 

• Ampollas de suero fisiológico de 20 ml-10ml 

• Alcohol al 70%. 

• Caja cortopunzante. 

• Pinza anatómica para manipular MCP. 

• Equipo y material de sutura o CVC. 

• Alargadores de bajada de fleboclisis, en caso necesario. 

• Cinta o tela adhesiva estéril (uso en UPCP) 
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Cuidados de 

Enfermería  

• El manejo de CVC debe ser realizado siempre por enfermera: para administrar 

medicamentos, alimentación parenteral, hemoderivados hemodiálisis, etc. 

• No utilizar el CVCP para la administración de hemoderivados, debido al riesgo de 

obstrucción del mismo. 

• Previo y posterior a la manipulación del catéter siempre se debe realizar higienización de 

manos. 

• Todo material que se utilice en la instalación y mantención del CVC debe ser estéril y 

mantener su esterilidad durante todo el proceso. 

• Se debe inspeccionar diariamente el catéter.  

• El cambio de apósito se debe realizar cuando esté húmedo, desprendido o sucio, o se 

detecte algún signo de infección: dolor, enrojecimiento o signos de infección.  

• Todo CVC debe estar rotulado con tela adhesiva sobre apósito con la fecha de curación y 

nombre o iniciales de enfermera que realiza curación.  

• Si el catéter se ha desplazado no debe reintroducirse y si el catéter se encuentra sin los 

puntos de sujeción informar a médico para el cambio. 

• El cambio de alargadores, llaves de tres pasos, conectores sin aguja, tapas antirreflujo y 

equipos de fleboclisis se debe realizar cada 72 hrs con excepción de la nutrición parenteral 

que se realiza cada 24 hrs.  

• Todo equipo de fleboclisis debe mantenerse rotulado según norma de IAAS.  

• Los cambios de equipos de fleboclisis deben incluir: soluciones, llave de 3 pasos y anexos.  

• Se debe mantener circuito cerrado. 

• Si se necesitan más vías, se debe agregar otra llave de tres pasos y colocar tapa de goma 

y/o tapa antirreflujo para acceder al sistema.  

• El tapón de goma o tapa antirreflujo siempre se debe desinfectar con alcohol 70° previo a 

la administración de algún medicamento o revisión de permeabilidad.  

• Minimizar el riesgo de contaminación limpiando el puerto de acceso con alcohol 70% y 

accediendo al puerto sólo con dispositivos estériles. 

C
a

té
te

r 
V

e
n

o
s
o

 C
e

n
tr

a
l 
(C

V
C

) 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C
a

té
te

r 
V

e
n

o
s
o

 C
e

n
tr

a
l 
(C

V
C

) 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 6 

 

Bibliografía 

 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-022-SSA3-2012, Que instituye las condiciones para la administración de la 

terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268977&fecha=18/09/2012#gsc.tab=0  

• https://plataformaeducativauds.com.mx/assets/docs/libro/LEN/c1bc8b0372e9f952a4e5124f6adf8659-LC-

LEN601%20PRACTICA%20CLINICA%20DE%20ENFERMERIA%20I.pdf  

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268977&fecha=18/09/2012#gsc.tab=0
https://plataformaeducativauds.com.mx/assets/docs/libro/LEN/c1bc8b0372e9f952a4e5124f6adf8659-LC-LEN601%20PRACTICA%20CLINICA%20DE%20ENFERMERIA%20I.pdf
https://plataformaeducativauds.com.mx/assets/docs/libro/LEN/c1bc8b0372e9f952a4e5124f6adf8659-LC-LEN601%20PRACTICA%20CLINICA%20DE%20ENFERMERIA%20I.pdf

